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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA.  SERVICIO  PROVINCIAL  DE
RECAUDACIÓN

EXPOSICIÓN  PÚBLICA  DE  MATRÍCULAS  DEL  IMPUESTO  SOBRE
VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN  MECÁNICA  Y  ANUNCIO  DE  COBRANZA
CORRESPONDIENTES  AL  EJERCICIO  2026

1.- EXPOSICIÓN PÚBLICA DE MATRÍCULAS IVTM 2026

Aprobadas las matrículas de contribuyentes relativas al Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica correspondientes al ejercicio de 2026, de los municipios que,
de conformidad con el  artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, han delegado a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara
la gestión, liquidación y recaudación del referido Impuesto, y que son los siguientes:
ABÁNADES,  ABLANQUE,  ADOBES,  ALAMINOS,  ALARILLA,  ALBALATE  DE  ZORITA,
ALBARES,  ALBENDIEGO,  ALCOLEA  DEL  PINAR,  ALCOLEA  DE  LAS  PEÑAS,
ALCOROCHES,  ALDEANUEVA  DE  GUADALAJARA,  ALGAR  DE  MESA,  ALGORA,
ALHÓNDIGA, ALIQUE, ALMADRONES, ALMOGUERA, ALOVERA, ALUSTANTE, ANGÓN,
ANGUITA,  ANQUELA  DEL  DUCADO,  ANQUELA  DEL  PEDREGAL,  ARANZUEQUE,
ARBANCÓN, ARBETETA, ARGECILLA, ARMALLONES, ARMUÑA DE TAJUÑA, ARROYO
DE FRAGUAS, ATANZÓN, ATIENZA, AUÑÓN, BAIDES, BAÑOS DE TAJO, BAÑUELOS,
BARRIOPEDRO,  BERNINCHES,  LA  BODERA,  BRIHUEGA,  BUDIA,  BUJALARO,
BUSTARES, CABANILLAS DEL CAMPO, CAMPILLO DE DUEÑAS, CAMPILLO DE RANAS,
CAMPISÁBALOS, CANREDONDO, CANTALOJAS, CAÑIZAR, CARDOSO DE LA SIERRA,
CASAR  (EL),  CASAS  DE  SAN  GALINDO,  CASPUEÑAS,  CASTEJÓN  DE  HENARES,
CASTELLAR DE LA MUELA, CASTILFORTE, CASTILNUEVO, CENDEJAS DE ENMEDIO,
CENDEJAS  DE  LA  TORRE,  CENTENERA,  CINCOVILLAS,  CIRUELAS,  CIRUELOS DEL
PINAR, COBETA, COGOLLOR, COGOLLUDO, CONDEMIOS DE ABAJO, CONDEMIOS DE
ARRIBA, CONGOSTRINA, COPERNAL, CORDUENTE, CHECA, CHEQUILLA, CHILLARÓN
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DEL  REY,  CHILOECHES,  DRIEBES,  DURÓN,  EMBID,  ESCAMILLA,  ESCARICHE,
ESCOPETE, ESPLEGARES, ESTABLÉS, ESTRIEGANA, FUEMBELLIDA, FUENCEMILLÁN,
FUENTELENCINA,  FUENTELSAZ,  FUENTELVIEJO,  GAJANEJOS,  GALVE  DE  SORBE,
GASCUEÑA DE BORNOVA, HENCHE, HERAS, HERRERÍA,  HIENDELAENCINA, HIJES,
HITA,  HORCHE,  HORTEZUELA DE OCÉN,  LA  HUERCE,  HUERMECES DEL  CERRO,
HUERTAHERNANDO,  HUEVA,  HUMANES,  INIÉSTOLA,  LAS  INVIERNAS,  IRUESTE,
JADRAQUE, JIRUEQUE, LEDANCA, LORANCA DE TAJUÑA, LUPIANA, LUZAGA, LUZÓN,
MÁLAGA  DEL  FRESNO,  MALAGUILLA,  MANDAYONA,  MANTIEL,  MARANCHÓN,
MARCHAMALO,  MASEGOSO  DE  TAJUÑA,  MATARRUBIA,  MATILLAS,  MAZARETE,
MAZUECOS, MEDRANDA, MEGINA, MEMBRILLERA, MIEDES DE ATIENZA, MILLANA,
MILMARCOS,  LA  MIÑOSA,  MIRABUENO,  MIRALRIO,  MOCHALES,  MOHERNANDO,
MOLINA DE ARAGÓN, MONASTERIO, MONTARRÓN, MORATILLA DE LOS MELEROS,
MUDUEX, NAVAS DE JADRAQUE, EL NEGREDO, OCENTEJO, EL OLIVAR, OLMEDA DE
COBETA, OLMEDA DE JADRAQUE, OREA, ORDIAL (EL), PÁLMACES DE JADRAQUE,
PARDOS, PAREDES DE SIGÜENZA, PASTRANA, PEÑALÉN, PEÑALVER, PERALEJOS DE
LAS TRUCHAS,  PERALVECHE,  PINILLA DE JADRAQUE,  PINILLA DE MOLINA,  PIOZ,
POVEDA DE LA SIERRA, POZO DE ALMOGUERA, POZO DE GUADALAJARA, PRÁDENA
DE ATIENZA,  PRADOS REDONDOS,  PUEBLA DE BELEÑA,  QUER,  REBOLLOSA DE
JADRAQUE, EL RECUENCO, RENERA, RILLO DE GALLO, RIBA DE SAELICES, RIOFRIO
DEL LLANO, ROBLEDILLO DE MOHERNANDO, ROBLEDO DE CORPES, ROMANILLOS
DE ATIENZA, ROMANONES, RUEDA DE LA SIERRA, SACECORBO, SALMERÓN, SAN
ANDRÉS DEL CONGOSTO, SAN ANDRÉS DEL REY, SANTIUSTE, SAÚCA, SAYATÓN,
SELAS,  SEMILLAS,  SETILES,  SIENES,  SIGÜENZA,  SOLANILLOS  DEL  EXTREMO,
SOMOLINOS,  EL  SOTILLO,  TARAGUDO,  TARAVILLA,  TARTANEDO,  TENDILLA,
TERZAGA, TIERZO, LA TOBA, TORDELLEGO, TORDELRÁBANO, TORDESILOS, TORIJA,
TORREDELBURGO, TORRECUADRADA DE MOLINA, TORRECUADRADILLA, TORREJÓN
DEL REY, TORREMOCHA DEL CAMPO, TORREMOCHA DE JADRAQUE, TORREMOCHA
DEL  PINAR,  TORRUBIA,  TÓRTOLA DE  HENARES,  TORTUERA,  TORTUERO,  TRAID,
TRIJUEQUE,  TRILLO,  UJADOS,  UTANDE,  VALDARACHAS,  VALDEARENAS,
VALDEAVELLANO,  VALDECONCHA,  VALDEGRUDAS,  VALDELCUBO,  VALDENUÑO
FERNÁNDEZ,  VALDEPEÑAS  DE  LA  SIERRA,  VALDERREBOLLO,  VALFERMOSO  DE
TAJUÑA, VALHERMOSO, VALTABLADO DEL RIO, VALVERDE DE LOS ARROYOS, VIANA
DE JADRAQUE, VILLANUEVA DE ALCORÓN, VILLANUEVA DE ARGECILLA, VILLANUEVA
DE LA TORRE, VILLARES DE JADRAQUE, VILLASECA DE HENARES, VILLASECA DE
UCEDA, VILLEL DE MESA, YEBES, YÉLAMOS DE ABAJO, YÉLAMOS DE ARRIBA, LA
YUNTA, ZAOREJAS, ZARZUELA DE JADRAQUE y ZORITA DE LOS CANES., quedan
expuestas  al  público  en  el  Servicio  Provincial  de  Recaudación  y  en  los
Ayuntamientos respectivos,  para el  examen y reclamación,  en su caso,  de los
legítimamente interesados, durante el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

La  exposición al  público  de las  matrículas  producirá  los  efectos  de notificación de
las  liquidaciones  contenidas  en  las  mismas  (notificación  colectiva  prevista  en  el
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria), pudiendo
interponerse en caso de disconformidad con las mismas recurso de reposición ante
el Sra. Diputada Delegada de Economía y Hacienda de la Diputación Provincial de
Guadalajara, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir
del siguiente al de la finalización del período de exposición pública.
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En los  municipios  que a  continuación  se  citan,  al  haberse  establecido  en  sus
ordenanzas fiscales una bonificación a favor de los sujetos pasivos que domicilien
las  deudas  por  este  tributo  en  una  entidad  financiera,  las  liquidaciones  que  se
cobren mediante esta modalidad tendrán la bonificación en cuota que también se
indica: ALAMINOS (3%), ALBALATE DE ZORITA (3%), ALMOGUERA (3%), ALOVERA
(3%), ARMUÑA DE TAJUÑA (3%), ATANZÓN, (3%), BARRIPEDRO (3%), BRIHUEGA
(3%),  CABANILLAS  DEL  CAMPO  (5%),  EL  CASAR  (3%),  CASTILFORTE  (3%),
COGOLLOR (3%), CHILOECHES (5%), DURÓN (5%), ESTABLÉS (5%), FUENCEMILLÁN
(4%),  FUENTELVIEJO (3%),  GAJANEJOS (3%),  HENCHE (3%),  HORCHE (3%),  LAS
INVIERNAS (3%), MARANCHÓN (5%), MASEGOSO DE TAJUÑA (3%), MAZARETE (5%),
MONTARRÓN (4%),  MORATILLA DE LOS MELEROS (3%),  OLMEDA DE JADRAQUE
(5%),  OREA (3%),  PASTRANA (3%),  PIOZ (3%),  RENERA (3%),  ROBLEDILLO DE
MOHERNANDO  (3%),  SAYATÓN  (3%),  TORIJA  (5%),  VALDEAVELLANO  (3%),
VALDECONCHA (3%), VALDEGRUDAS (3%), VALDERREBOLLO (3%), VALFERMOSO
DE TAJUÑA (3%), VALVERDE DE LOS ARROYOS (3%), VIANA DE JADRAQUE (5%), Y
ZORITA DE LOS CANES (3%).

2.- ANUNCIO DE COBRANZA IVTM 2026

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley General Tributaria, se
establece  como  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  del  Impuesto  sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, ejercicio 2026, el comprendido entre el día 5 de
marzo y el  día 22 de junio de 2026,  ambos inclusive.  El  presente anuncio de
cobranza  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  las  oficinas  de  los
Ayuntamientos  respectivos.  También  se  divulgarán  estos  edictos  mediante  la
inserción de un anuncio en la prensa digital provincial.

Transcurrido  el  plazo  de  ingreso  en  voluntaria,  se  exigirán  las  deudas  por  el
procedimiento  de  apremio  y  se  devengarán  los  correspondientes  recargos  del
período ejecutivo, con los intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan (artículo 24 del R.D. 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación).

CARTAS DE PAGO DE RECIBOS NO DOMICILIADOS

El pago en período voluntario de las deudas de notificación colectiva y periódica la
notificación  colectiva  se  realizará  mediante  edictos  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, no resultando obligatorio para la administración la emisión de avisos de
domiciliación y cartas de pago. No obstante, a fin de facilitar el pago de los tributos
a todos los  contribuyentes,  el  Servicio  de Recaudación realizará las  siguientes
actuaciones:

Los valores domiciliados serán cargados en cuenta las fechas indicadas en el
calendario fiscal.
Las  cartas  de  pago  de  los  valores  no  domicil iados  se  remitirán
preferentemente  por  correo  electrónico  a  los  contribuyentes  que  hayan
facilitado su dirección.  El  resto,  se realizará por  correo postal  siempre y
cuando el contribuyente no esté marcado como desconocido y el importe del
recibo sea superior a 8 €.
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El  Servicio  de  Recaudación  procesará  las  cartas  de  pago  devueltas  por
dirección incorrecta o desconocido por el operador postal que implicará la
catalogación  del  contribuyente  como  desconocido  a  los  efectos  de
correspondencia  postal  por  correo  ordinario.

FORMAS DE PAGO

OFICINA  VIRTUAL:  https://dguadalajara.tributoslocales.es.  Podrá  realizarse
por: BIZUM y PAGO CON TARJETA.
W E B  D I P U T A C I Ó N :
https://recaudacion.dguadalajara.es/pago-de-tributos-con-tarjeta.  PAGO  CON
TARJETA.
OFICINAS DE RECAUDACIÓN. Podrá realizarse por: BIZUM, PAGO CON TARJETA
y CARGO EN CUENTA.
A TRAVÉS DEL TELÉFONO DE RECAUDACIÓN: 949 88 75 82. Podrá realizarse
por: BIZUM, PAGO CON TARJETA y CARGO EN CUENTA.
A TRAVÉS DE LAS ENTIDADES BANCARIAS COLABORADORAS, en el horario
que tengan establecido: Caixabank SA, Ibercaja Banco SAU, Banco Santander,
BBVA y Caja Rural de Castilla-La Mancha.

ATENCION AL CONTRIBUYENTE

Se  podrá  contactar  por  correo  electrónico:  Inforecaudacion@dguadalajara.es  y
también directamente en nuestras oficinas: GUADALAJARA: C/ Atienza, 4 (949 88 75
82), BRIHUEGA: Pza. Jardinillo, 1 (949 28 02 49), MOLINA DE ARAGÓN: Pza. España,
1 (949 83 01 01) y SIGUENZA: Pza. Mayor, 4 (949 39 06 88).

Guadalajara, a 19 de febrero de 2025. LA DIPUTADA-DELEGADA DE ECONOMÍA Y
HACIENDA, Fdo.: Susana Alcalde Adeva

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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